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Lima, Perú
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Este cuento está dirigido a niñas y niños de 4 años 
en adelante, y fue creado para que, junto a la persona 

cuidadora, puedan conversar sobre la migración.

Mi nombre es:

_________________________________________________________
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¡Gouf!

¡Eres una niña fuerte!

Ema, mamá y su perro Nifá, 
se fueron de casa para vivir 

con papá.
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Recorrieron caminos largos, 
con muchas dificultades, 
mientras mamá tejía para 
hacer nuevas amistades.
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¡Papi!
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Un mundo diferente podrán 
conocer, desde mañana cuando 
vayan al parque a tejer.
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¡Prohibido!

¿Por qué?
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¡Blah! ¡Blah! ¡¡¡Blaaaah!!!
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Mamá, ¿todas las 
personas de acá, 
son iguales a él?
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No querida Ema, él es solo un ser 
humano, y en esta ciudad somos 
miles, ¡todavía te faltan muchas 
personas por conocer! 
Nadie puede impedir 
que uses el parque, ese 
espacio es de todas las 
personas que vivimos acá.
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Y es así que, 
volvieron al parque.
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!!!
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¡Blah! ¡Bla
h!

¿Aah?
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Al parecer, a ese señor gruñón, 
le gustó mucho aquel corazón.

Y le contó a toda la comunidad
sobre nuestra gran habilidad.
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Y así Ema aprendió que los 
momentos difíciles, se pueden 
convertir en cosas hermosas, nuevas 
amistades y ratos felices.

19



Guía para cuidadores

1- ¿Qué le sucedió a Ema y a su mamá?
2- ¿Cuál fue el consejo que recibió Ema de parte 
de su mamá y papá?
3- ¿Crees que todas las personas merecemos 
pasear, disfrutar o jugar en los espacios públicos 
de cualquier ciudad? ¿Por qué?
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Las personas somos 
diversas, tenemos los 
mismos derechos y 
merecemos una vida feliz.
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¡Todas las personas 
somos valiosas y 
podemos dar y
recibir cosas
buenas en donde
sea que estemos!

Tenemos derecho a vivir en 
el lugar donde nos sintamos 

mejor, sea que hayamos 
nacido allí, o muy lejos.

22










